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estad.o en alta en el perí.odo c.ontrovel1id.o(a pesar d~.1 i-nforme , ~i1' es\~ 
$!:ntido emitido por el' pl'Opio tNss err '1984), para' acpgei'se finalm'elÍte : 
'\1 la inaccesibilidad de los datos. . '. • 

4. El~aZona~ie~to anteri.or .obÍiga a entender qué' la Sentencia 'del 
TeT impugnada n.o ha satisfech.o.el derech.o a .obtener una' tutelajudicial 
,efectiva de los derechos e interesesde,la demandante. En efecto, el TCT 
'no p.odia limiiarse en este cas.o a comprobar que el d.oeum.ento aportad.o 
por la act.ora inf.ormaba sólo sobre el alta y n.o s.obre la cotización, pues 
en un proces.o s.ocml .com.o es 'el lab.oral, los órgan.os )udlclalesb.an de 
'estar espeCialmente compromeudos en el descubnmlent.o des la t.otalldad . 
·de la relación jurídic.o-material debatida, a cuyo fin deben ,ser también . 
·exhaustivos en la introducción del materíal probat.ori.o, utlhzqnd.o, si 
fuese preeis.o, las «diligencias para mejor proveer» a fin de obtener dicha 
plenitud del material instructorio sobre l.os hechos contr.overtl<!.os en el 
proceso. P.or ellQ, partiend.o del' hccll9 indiscutible de que la demandante 
se habi<r diri\\id.o al INSS pata que este. acreditara si el causante de la 
jiensión dc Viudedad reunia o nó lós-'requisit.os legales para que aquélla 
acc('diera a la prestación s.olicitada, el TCT debió examinar si razonable
IHcnte la act.ora pud.o habcr probado la existencia de efediva' cotización 
por .otros medi.os y. s.obre t.od.o, cuáles fueron lbs verdaderos m.otlv.os 
que c.ondujer.on al INSS a 'expcdir" la' ya. citada c~rtificaciói1 negati:va, 
pues, co'm.o sa~mos, tales motlv.os · no 'conslstleron ' en la efectiva 
inexistencía de c.otizaciones, sino. en la imposibilidad de encontrar .I.os 
datos sobre las mismas, p.or defect.os de funcion·amient.o sól.o achacables 
al pr.opio INSS y en f.orma alguna-a la solicitante de amparo. En ·tales 
eircuns1áncias hacer recaer la prueba de la existencia de cotización en la 
demandante -y 'no en la Entidad -pública . a la que 'corresponde, 'por . 
ingresar en ella el empresario (no el. trabajado·r).las·'Cotizaciones-' lIilp,lica 
exigir de la actora un .c.omportanllent.o rmposlble que es lIYeompatlble 
eOIl la prestación de una 'tutda judicial efectiva a la que la interesada 
tiene derecho por virtud del art. 24.1 de nUestro primer texto n.ormativ.o. 
A ello ha de añadirse que la existenc:ia de alta 'permitía presumir la 
existencia de cotizaciones, com.o así lo hiz.o el órgano' judi.cial ., de 
ínstancia , a la vista de las· circunstancias c.onCllfTentes y del hech.o de que 
cllNSS estaba lej.os· de afirmar con claridad, y much.o men.os de prbbar, ' 
.que n.o existían tales eot·izaei.ones. . . ' . ' . . , . 
. Debe tenerse en cuenta, en este se_nlld.o, que 'la obllgaclOn de eollzar 
nace con el cOlúienzo de la prestación d'e trabaj.o y se mantiene mientras 
~I trabajad.or está en alta; que él empresario cs el responsable direct.o del 
ingreso dc Ia l.otaliilad.de la t~.ota, ,tan.t.o Ja ·pr~piac.ol11o 'Ia del ln/baJad.or 
~ su servIcIo; y, en fin. qu~ SI el' empresan.o I.I1cumple su obllgacloll de 
ingresár la cu.ota está en la m3l.1O. dc;los entes c.ompetentes p~oceder.por 
)a vía ejeeullva. De 1.0 antenor s.e Illfiere que, c.omo qUiera que el . 
'tausantc estuv.o efectivamciJle en situación de alta, existió la obligación-
de cotiza r a 1.0 largo del períodO- c.ontrovertido, y qu(si', n.o .obstante, las 
Cptizaciones no fueron, efectivamehtcingresadás, ellosól.o pudo deberse 
,3. un incumplimient.o emprcsarial fmnte 'a,l ' que no reaccIOnaron las 
. Entidad~s públicas c.ompetentes. Incumplimiento que genera la resp.on
:'>$abilidad empresarial en orden al pag.o de las prestaci.ones, habiénd.ose 
.estableeid.o el\ muchos supuest.os el' Hamado principi9 ·d~ aut.omaticidad 
de las prestaciones, ei! virtud del cuill, ·.en cas.o de incumplifTIiento 

. t:inpresarial, la corresp.ondicnte· entldatlgestora otórga la prestac}ón al 
-.Ílt'neficiari.o, subrogánd.ose en l.os dercch.os y accIOnes que a este ultlm.o 
. :puedan corresponder. ' , . 

5. Finalmente; atendida la naturaleza del medi.o · propat.orio utili
~do por el INSS, hei:n.os de declarar, a~imisnw., que se ha ,l~i.~nildo el 
¡¡~recho de la. act9raa. uri proceso c.onJQd¡wla.~ · gar;mtías 4¡:IAm;, .~4.2 
de .Ia C.onsti-tueión, en relación c.on la violación del (lerecll.o a la tuteJa 
judicial. En efccto, l.os documentos aportados p.or cIINSS, en l.os que se 

·159 Sala Primera. Sen/encia 228/1991, de 28 di? nOl·iembl'e.' 
ReCl/rso de amparo J,77~/1988, (:on/ra Sen/e/!.cia.del T{:T 
dictada en recurso de suplirllción contra $en/enáa. de la 
Magis/ralllra d(~ Trabajo I/lÍmero 1 de 8a/'l:,elona. Vulnfra
ciÓII del derecho a lalll(e/q judicial efec/iI'a: e:o:/ral'l,O por el 
órgallo judicial de escrito'de. desistimiento. 

:, La Sala Primera del Tribunal C~nstitucional, compuesta por d.on 
Franeise.o .T.omás y Valiente, freslslente; dOI} JésúS.Leguin~ . Villa,. don 
J,.uis Lópcz Guerra y dQn Vicente Gimeno Sel}dra, Maglstrad,os, ha 
pr..onuneia~.o 

i 

bI siguien;e" 

(crtifica que n.o es .posible acceder al· ·inf.orme de .cotizació,:\ I?O.! 
«enc.ont'rarse los dat.os inaccesibles», participan de la naturaleZa 'jurídlCll 
de la dOlttri·ilarí'nente c.on.oeida· e.ol'n.o «prueba.de inf.ormes» .en la que sé 
inc.orporllll "¡II p(óce&ó daJos de heeh.o y decl~r'l.ci.ones de- ci"nd'l
extniíd.os de antecedentes .O.oeumentales preconslltuld.os y . .obrantes en 
archivos, libros .o registi:os de Entidades públicils' .o privada~. Pues biCI}., 
ante dicha situación, en.la gue las fuentes de prueba se .0neuentran. en 
p.oder de una de las 'partes, Ia..obligación cQl)stitti~ional . de c.olab.oraclón . 
con los Jueces y Tribunales en el .curs.o del proe.es.o ' (arl. 118 de I.a 
C.onstitución) determina. como· ,lógica cons~cue,ncla g.\lej . en l11atena 
probat.oria, 'la parle emisora del I.nf.orme este espccl~lmen~e .o~hga~a .a 
ap9rtarA pr.oceso ·c.on ·fi~elidad, e.xactit~d , ~. ~x.hal!sllvldad la totahd,!~ 
de loS datos leqijcridos, a I)n de .ql,le eI ,.organ.o Judl~lal pucq~ ,deseubnr 
la verdad, pues en otro ('aso se vulneraria el pnnclpl.o de rgualda.d .qe 

'armas en ' la administración o ejecución de la prueba, ya ' que sena 
suficiente un informe omisiv.o .o evasivo para que .. el Juez n·.o pudlerlt '. 
fij'ar la· t.otalidad de los hech.os probad.os ,eo, la Sentencia. . . 

Esla última conducta cs la .ql.\e cabe apreciar 'en el mf.orme emltld.o 
p.or la Tes.orería. Territorial de . .Ia .Seguridad S()cial.~e Barcel~~a , . dj:. 28 
de septiembre de 1988, en-el-que dicha Entidad dej.o de summlstrad.os · 
dat.os acerca de la c.otización interesada, ,c.on 1.0 que, al obrar tales 
antecedentes: fáctic.os exclusivamente en .su poder, adquirió de hecho. 
una silu'u¡:ión hegemónica en la fase probat.oria. Sin duda, élcl)a 

. conduCía es c.ontraria al principi.o procesal ¡;j¡: igualdad Que Ila de estªr 
iambién presente. en la fase · pr.obatoria com.o u,:!a dr las garantías 
esenciales protegidas por · el ¡¡rl. ~4.2 de la C.onstltuC\.on, pues, en el 
diseño del pr.oces.o establecid.o en dicha n.orma fundamental, la eVlde.n
cia,'presupuesto 'ineludib!c dela Sentencia, ha de obtenerse aVI!ando las 
si'tuac-iones··de suprema'la ·.o de . pr:lvlleglO .de alguna de .las partes. en. la 
ti'uída.,dt: los hech.os al pr.oces.o o, lo que es l.os mlsm.o, g/lrantlzand.ola 
igualdad efectiva de las p.osibilidade,s y·cargas del aGt.or Y dlel demanda<lo 
en ' la alegación y prueba dc lo,s hec.hos:-contr'over\ld.os'Para I()grar.la 
pleniltld del ·resultad.o probatoJ.JO. ':.. . . . .. 
. Dicha c.onducta de la .parte debió se.Lc.orregida p.or~I órgan.o,Judlel¡¡1 
procuran~.o la ap.ortación de t.od.o el !11atenal probat.or!?, eX lg}end.osel.o 
asi a traves de las .dlll\lcncJas para mej.or prC\vecr, tamblen u\lhzables en 
el recurs.o de suplicaCión. Al n.o hacerl.o así 'se ha vulnerad.o el arto 24.2 
en ' conex'ión c.on el 3rt. 24, I de' la C.onstitución. . . 

" . 

. En atención a t.odo 1.0 expuesto, el Tribunal C.onstitueional. poR: l.A 
AUTORIDAD QUE LE . CONF"ERE LA CONSTITUCIÓN DE ·LA NACiÓN 
ESPAÑOL"', 

Ha .decidido .. ,':. 

. Otorgar el ampar.o solicitado por doña. María Dolores Mesas. Galleg.o 
y, el.l consecuencia: . . . , . 

l." . Rec.on.ocer su derecho a la tutelajudicíaI.efectiva\ ya un ·pr.oce·so 
con t.odás I¡¡s garantías. . .. . . . .. ,. , 

, 2.0 Occlarar la nuhdad de lá Sentencia del Tnb.unal Centrjll <!e 
Trabaj.o·de 31 dc may.o·de 1988 y la c.onsiguiente firmeza de la Sentencia 
de la Magistratura.de Trabaj.o núm. ti de. Barcel.ona .de P 'de marz.o de-
1988. . _ : . < . . . . . 

Pllblíquese ,e~ta Sentencia en el'«B.oletín .Oficial deI.Estad.o». ._ 

. ' ,Dada ¿n Madrid: •. ¡¡ vei~ti~h.o de n.ovi~n;br~ de ~il nove~íent<is 
IIpvénta y ,un.o.-Fcr¡lIIcl~~O Tomas y VlIhente.~Jesu~ I,.egullla ViJla.~Luls 

. Lópcz GlIcrra.-Vicente. Glmeno Senqra.-:.FI~q¡¡¡d~ y rubncad.o. 

, ,. 
'. '.. '. - . \ .. . 
Ahrarez Zancada Y. as'istido por el Letrad.o don J.osep María Manté Spá. 

, ¡:ontraSentencia de la' Sala Tercera del T~ibunal Central de Trabaj.o d.e 
25 . de febrero de 1988 .. 'Ha ' sidq' parte!!1 Institut.o N¡¡cional de Iª 
Se(:Uridad ~oc.i~I, · repr,e~entado p.or e'1 . l'rqcurador d?n. Julio. Padrón 

. Atlcllza y. aSlstld.o ·p.or el Letrado d.on Julln M. Saun Manzan.o; y ha 
interve(lido el Miili'steri.o 'Fi~at: ' .liá- sid.o Magjjarado P.onente' don 
Francisco Toni<ís y Valiente, Presidente de eSte'Tribunal, quien expresa 
el parecer' de I¡r Sala. ' . 

'. , 
'1. Antecedent~,5 , 

.. ' ~ 

¡ . l"'. ' " . 

.' 1, ¡P.or escr~t.o ' rllgistn,ldo. en este Tribunal el , 8, ¡je ' p.ov.iembrede 
1988. d.on Emili.o· Alvarez Zahca,áa, . ;Procurador ,-de' I~s :rribunaleS, 
interpus.o,en nombre y repre.sentaciÓri de d.ort ·Carmél.oMolano R<;lgad.o,.----

, , __ . S".E,.~ .. , .. :r.:(,E, Ne, IA,'_ . . ,,' " .. . ."' , <.: recúrst):de amparp'éOlitral!i'Sentelldá',de.>la !¡ala ·rr.ercera~del''TT¡lbui!al · · " 
. CCfttral ele, l'rali<ijo. det.2;.·' de febrero. de ,;1 988( .recáida en recurso 'de ' . . '~ 

En ej · recutsa-,de 'amparo' ··!iúm.' '' 1.7;75/88;, interpuest.o por ~ ¡jÓlt '. suplícación 'interpues'!o' co'nttá · Sentencia:'de'?ltrMagistftllutacde Ttáliaf ' . 
:Carmelo Molano R~do,. represefitadopor el ProcuradOf~dt)¡¡ Jtrnilio .. : !~ 1i.iim/ ·I-de jPa~tiIolla!· el·$· de junio, t1iU984: .1.' ': • " ;. ' . ,.~ ... :: . 
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2. La demanda de amparo se funda, en sin tesis, en los siguientes 
antecedentes: . 

a) El recurrente formuló demanda a~te la Magistraiura núm. I de 
Barcelona en la que solicitaba que se declarara que 'no se hallaba afecto 
de Ill valldcz permanente en grado alguno. La Magistratura de trabajo 
dIctó Sentencia el 6 de jUnio de 1984, desestimando la demanda. 

b) Contra esta Sentencia se formuló por el recurrente recurso de 
suplicación que fue admitido a trámite por providencia de 4 de octubre 
de 1984. 

c) El 12 oe septiembre de 1985, el recurrente presentó ante la 
Magistratura escrito en el quedesistia del recurso de suplicación. A pesar 
de la eX ISlenCla de este escnto, el Tnbunal Central de Trabajo dictó 
SentencIa el 25 de febrero de 1988, sin tener en cuenta su existencia ya 
que «a l parecer, el escnto presentado ante la Magistratura se traspapeló». 

.; 3. La dell'anda de amparo invoca el árt. 24.1 e.E. a juicio <:Iel 
recurrente, el T.C.T. ha Illfnngldo el derecho' a la tutela judicial efectiva 
tocla vez que, «habIda cuenta del desistimiento, no podia entrar a 
conocer el recurso de suplicación planteado». Se argumenta que «si 'un 
ciudadano desiste en una acción , y no nos hallamos en 'el ,presente 
supuesto ante una acción pública que pueda ejercitarse por el represen
tante del Ministerio Fiscal . es evidente que se ha vulnerado el punto I 
del , arto 24 de la Constitución, ya que es un derecho el posible 
deSIstImIento de las acciones». 

A . Ia misma conclusión ha de llegarse si se entiende que el 
deS IstImIento, por si solo .. no tiene efectos inmediatos si no tiene 
conocimiento la parte contraria. En este caso, el órgano judicial debería 
haber notIficado el deSIstImIento a la otra parte a los fines de que hiciera 
uso d~ sus dercchos y, después, decidir sobre la pretensión de desisti
mIento medlantc la oportuna rcsolución . La Scntencia impugnada, sin 
embargo, nü)1<lee mención alguna al citado desistimiento. 
. El recurrente termina solicitando la concesión del amparo, decla
rando la nulidad de la Sentencia impugnada y ordenando al T.C.T. que 
dIcte la opoFlul)a resolución respecto al dcsi stimiento formulado con 
anterioridad. 

. 4. .En providencia de 30 de noviembrc de 1988, la Sección Terccra 
acordó admitir a trámite 'la demanda de amparo y requcrir atcntamente, 
a tenor de lo dlspuest,G, en el art. 51 LOTC, al T.C.T y a la 
MagIstratura núm. I dc Barcelona la remisión de testimonio de las 
actuaciones corrcspondieilles, intercsándosc al propio tiempo la práctica 
de los emplazamientos oportunos. 

. 5 . . Por e.scrito presentado el 27 de encro dc 1989, don Julio Padrón 
Atlenza, Procurador dc los Tribunales, se personó en nombre del 
Instituto Nacional dc la Scguridad Social. 

6. En providencia de 23 de febrero de 1989, la Sección Tercera 
acordó tener por ,recibidas las actuaciones remitidas por los órganos 
jl!?lclales Intervlnlentes y poi- personado al INSS, asi como, en aplica
c!on dcl art. 52 LOTC, conceder a las partes personadas y al Ministerio 
FIscal plazo común de dicz dias para que, a la vista de las actuaciones 
pudiesen formular las alcgaciones correspondientes. ' 

. 7. La representación del recurrente, en sus alegaciones presentadas 
el dla 21 dc marzo dc 1989,. puso de manifiesto lo siguiente: 

a) ' Tras las presentaciones del recurso dc suplicación ante el T.C.T. , 
la sedc pro v lI1Cla I dcl I.N.S.S. de Barcclona ratificó (el I de. julio de 
1985) al recurrcnte como inválido absoluto para todo trabajo recono
clendole la correspondIente prestación con efectos desde 7 de agosto de 
1984 «dado que el Fondo NaCIOnal del Trabajo resolvió el" 16 de abril 
de 1985 conceder la ayuda solicitada de acuerdo con lo previsto en la 
Orden dc 6 de julio de 1983, que permitía que se abonasen las cuotas 
necesanas para generar -dcrecho a la prestación reconocida». Por ello 
solicitó el desistimiento del recurso de suplicación en fecha 3 d~ 
septIembre de 1985. SlI1 enlbargo, a principios de septiembre de 1988. 
cuando 1l1tentó cobrar su prestación, no lo consiguió, señalándole el 
I.N.S.S. que «por Sentencia de la. Jurisdicción laboral se le denegaba el 
cobro de la perisiót1)l. Antc ello: el recurrente interesó le fuera notificada 
la Sentencia dictada por el T.C.T -lo que ocurrió el 17 de octubre de 
1988-, interponiendo a continuación la dcmanda de amparo. 

b) En relación con el fondo del asunto, el recurrente reitera que el 
T.CT. «no dcbía entrar a conocer sobre el recurso de suplicación 
planteado al haber habído disistimiento prcvio». Es' un hecho notorio 
que no se tuvo en cucnta este desistimiento, producido en momento 
mu y anterior a la emisión de la Sentencia impugnada -posiblemente 
porque el cscnto se traspapeló-. «Ello supone una vulneración del 

,Principio jurisdiccional de. rogación c0!1sistente en la facultad gue puede 
ejel'CIlar el actor de deSIstIr en cualqUIer momcnto de la acclOn o de la 
prosecución del juicio y ell'- su consecuencia del principio de tutela 
jurídica» (STS de 9 dc junio de 1986). 

8. En sus alegaciones presentadas el 13 de marzo de 1989 el 
I.N.S.S. , asistido por el Letrado don Juan M. Saurí Manzano inte~esa 
la desestimación del recurso de amparo. La demanda se funda~enta en 
la existencia del escrito de desistimiento'. «Sin embargo, tan sólo consta 

que existc un escrito de desistimiento de fecha 3 de septicmbre de 1985 
en el que no figura el scllo dc entrada en Magistratura, sino tan sólo un 
sello ~eI Procurador del recurrente en el que se hace constar que "es 
copIa ". ConSIdera por ello que «el demandante debc acréditar en virtud 
del principio de la carga de la prueba previsto en el art. 1.2.14 Ce., que 
su escrito· de dcsistimiento tuvo cntrada en la Magistratura de Trabajo, 
pues en el caso de no probar este extremo su recurso de amparo podria 
ser una actuanón con la que. consi&uic~a scguir trabajando Y. tcner 
cubIerto el pcnodü dc carencl3 precIso para lucrar el derecho a las 
prestacioncs económicas -por invalidez». 

9.. El Ministerio Fiscal hacc co~star, ante todo, que, a pesar de la 
provIdenCIa de 30 de nOVIembre de 1988, de.\a Magistratura de Traba
jo nlll11. I de Barcelona «no se han recibido más que fotocopias de la 
demanda judicial, acta del juicio y Scntencias, el recurso de suplicación 
y el escrito de impugnación , pcro no consta ninguna de las resoluciones 
con las que la Magistratura de TI:abajo ha impulsado el proceso». 
Resulta por ello imposible determinar si el escrito de desistimiento fue 
presentado. si dicho escrito fuc e1cvado al TC.T. v si por éste se tomó 
alguna decisión. . -

Seííala, por otro I'ado, que la LEC, supletoria mente aplicable al 
proceso laboral , establecc una regulación del desistimicnto que resulta 
aplicable al rccurso de suplicación (Auto del TCT. de 10 de febrero 
de 1986). EI ,T.CT. -que rechaza cualquicr escrito 'de las partes de 
acuerdo con el art. 160 LPL-. deberá sin embargo admitir los escritos 
dC 'desistimiento según se reconoce en Auto de 14 de enero de 1948. Lá 
pretensión de desistimiento. en consecucncia. «debe ser atendida, 
tramItada y resuelta , por lo quc su no contestación pudiera causar en 
principio una lesión del derecho a la tUtela judicial efectiva». 

Ello no obstantc, «en el presente caso no se cuenta con la documenta
ción precisa para dctectar el momento en que pudo cometerse la falta , 
pues al no tenerse a la vista la totalidad de la's actuaciones judiciales se 
desconoce si el escrito de desistimiento no llegó a Magistratura de 
TrabajO, o es que por esta MagIstratura no se adoptó acuerdo al respecto. 
o se. tomó por el contrario alguna decisión o se traspapeló ya en la 
MagIstratura de Trabajo o en el Tribunal Central de Trabajo». Por elle, 
el MIIllsteno FIsca l lI1tcresa que se reclamen de nuevo las actuaciones 
de la Magistratura de Trabajo y dcl Tribunal Ccntral de Trabajo, con 
apertura dc n.uevo plazo para la formulación de alcgaciones. 

10. En providencia de 17 de abril de 1989, la Sección Primera de 
este Tribunal acordó tener por recibidos los escritos presentados por el 
MIIllstcno FIscal y los Procuradores de las partes y, de conformidad con 
lo interesado por el Ministerio Fiscal , requerir atentamente al Tribunal 
Central de Trabajo y al Juzgado de lo Social núm. I de Barcclona para 
que, de conformidad con lo prevenido en el art. 88 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Constitucional, remitiesen en el plazo de diez días 
«testimonio completo» del recurso de suplicación núm. 986/85 y de los 
Autos 862/83, respcctivamcntc . . 

En diligcncia d.e 16 de mayo dc 1989, el Secretario dc la Sala hacía 
constar quc se habían recibido las actuaciones intcresadas al TC.T. y 
que «no se reCIben las Intcresadas al Juzgado de lo Social núm. 1 de 
Barcelona, por lo que con esta fecha se reclaman nuevamente las 
mismas». La recepción cfectiva de estas actuaciones, tras el segundo 
requcrimicnto, se produjo el 20 dc mayo de 1989. 

11. En providcncia de 26 de junio de 1989, la Sección Primcra 
acordó tcner por recibidas las actuaCiones y dar vista de las mismas a 
las partes pcrsonadas y al Ministerio Fiscal por plazo común de diez días 
para que ampliaran en su caso las alcgaciones evacuadas en el trámite 
del art. 52 LOTC . 

Comparecido el Ministerio Fiscal reitera que, aunque las actuaciones 
recibidas del T.CT. puedcn considerarse completas, el testimonio de las 
de la Magistratura no parece serlo -a pesar del requerimiento efectuado 
por el Tribunal Constitucional-. En concreto, «carece de las resoluciones 
de trámitc o en él no se encuentra el escrito de desistimiento a que alude 
el actor y cuya copIa. con sello de cntrada de la Magistratura de Trabajo 
acompalló a su demanda». En estas circunstancias continúa siendo 
imposible saber si la Magistratura recibió efectivamente el escrito v 
acordó algo al respecto, máxime cuando las actuaciones del T.C.T., al 
parecer completas; no reflejan la existencia del citado documento. 
Resulta por ello necesario aclarar «si el sello que obra en la copia 
acompallada por el actor es dc dicha Magistratura ... y si , en tal caso, el 
refendo escnto no se cncucntra cn el Juzgado y ha sufrido por tanto 
extravío pues aclarado este punto cabría cntender que la falta de tutela 
sufrida por el recurrente tenia su causa inmediata y directa en una 
omisión del órgano judieiabl. . 

Por otra parte, el Ministerio Fiscal insiste en la admisibilidad del 
desistimiento en el recurso de suplicación (Autos del T.C.T. dc 14 de 
enero. de 1948, 12 dc diciembre de 1972 y 15 de abril de 1982), 
deSlsll.mlento que puede presentarse antc la Magistratura, ante la que 
debera ratIficarse el recurrente conforme al art. 410 L.E.c. (Auto de 7 
de noviembre de 1978). El desistimiento es, por ello, (<una petición de 
la parte que debe ser atendida, tramitada y resuelta , por lo que su no 
contestación puede causar, cfectivamente, una lesión del derecho a la 
lUtela judiciabl. 
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Concluye el Ministerio Fiscal interesando que «se aclaren por la 
Magistratura los extremos oscuros ya expuestos para hacer en con se
cuelKla las alegaCiones que procedan, salvo que el Tribunal dé por 
Justificado el extravlO del documento, en cuyo caso debería otorgarse el 
amparo con nulidad de lo actuado hasta el momento en que tuvo 
entrada el de~lstlmlento en la Magistratura de Trabajo». 

. 12. P?r providel,lcia de 25 de noviembre de 1991 se fijó para 
ddlberac lon y vo\aCIOI1 el dla 28 SlgUI,ente, y se tuvo por personado y 
palte al Procurador don Carlos Jlmenez Padrón en sustitución del 
Procurador don J~1I0 Padrón Atienza. 

11. Fundamentos jurídicos 

' . . 1. Se dirige la demanda de amparo contra la Sentencia de la Sala 
!ercera del TrlbLinal Central de Trabajo de 25 de febrero de 1988 
Imputándole,lesión del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva: 
Esta del'lv¡ma, a)ulcl.o del recurrente, de que el T.C.T., al dictar· la 
refcnda resoluclOn, no tu vo en cuenta la existencia del escrito de 

desistimiento que presentó el 12 de septiembre de 1985 ante la 
Magistratura de Trabajo núm. I de Barcclona. En consecuencia, el 
T.e. T. ha bna resuelto un recurso que «no podía entrar a conoceo> en 
VIrtud del deslstlnllento .o, cuando menos, el órgano judicial habría 
ónlltldo .la actuaClon debida en estos supuestos -notificación a la otra 
pane con posterior emisión de la oportuna resolución-. Y, en cualquiera 
de estos casos, la conducta del T.C.T . resultaría contraria a las exigencias 
·del art. 24.1 C.E. 

2. En rigor, ninguna de las partes personadas discute que lus hechos 
suclOtamente descritos puedan ser lesivos del derecho a la tutela judicial 
efecllva: En efecto , en sus alegaCIOnes, el Ministerio Fiscal interesa la 
conceslon del amparo so lici tado -si bien condicionándola 11 la verifica
ción de detcrmin~das hipótesis fácticas-o Por su parte, eII.N .S.S., 
demandado tanto en la v iá iJrevia como cn este proceso de amparo, 
aunque' solicita la descsll maclón del recurso, no dirige sus alegaciones· 
tanto a contrarrestar los fundamen tos jurídicos de la demanda de 
amparo cuanto más bien a combatir los hechos en que aquélla' se 
su.stcnt a. . ' 

No puede ser de otra manera . La conducta de los órganos judiciales 
tal y como Viene descnta cn la demanda de a mparo es, sin luga r a dudas. 
contrana a las eXigenc ias del dcrccho a la tutela judicial efectiva. El 
reCUITe nte afirma haber presentado el 12 de septiembre de 1985 ante la 
Magistratura de Trabajo :-?rgano que, como ~eña la' el Fiscal, parece 
competente para su reccpclon dadas las características de la tramitación 
del recurso de suplicación- escrito de desistimiento del recurso· de 
suplicación que. con anterioridad, había interpuesto contra la Sentencia 
de la propia Maglslratura. A pesar de esta circunstancia, el 25 de febrero 
dc 1988 el Tnbunal Central de Trabajo dicta Sentencia resolviendo en 
el fondo el. recurso de suplicación planteado y que el ahora recurren te 
mtento deSistir. CIertamente, no haber aceptado el desistimiento no es 
por si mismo, lesivo del derecho a la tutcla judiciál efectiva. Como s~ 
ha selialado por doctrina y jurisprudencia, el. desistimiento no adquiere 
efi caCia procesal en cuanto aClo de la pa rte, SIllO en cuanto acto judicial. 
El csento d~ , deSistimiento presentado por la parte no pone fin al 
I>.roceso., hablendose de aguardar hasta la emisión de la correspondiente 
resoluclonjudl~lal que .. aceptándol('l, ponga fip a la tramitación, Es más, 
cf Ql'gano JudiCial nI slqulcra se encuentra vinculado por la pretensión 
de dcslstlmlento pudiendo rechazarla· y continuar el procedimiento. Ello 
lIKluso en los procesos ,v lllculados de forma . más estricta al principio · 
dlsiJoslllvo t~da vez. q~e. junto al interés de la parle que pretende 
deSistir, pueden eXistir l)1\ereses del resto de las ·partes que el órgano 
JudiCial puede conSiderar dignos de atención a efectos de continuar 
a~clante: En consecuencia. el rechazo por un órgano judicial del · 
deSistimiento Inleresado por una parte no puede considerarse por sí solo 
contrario al art. 24.1 C.E .. siempre, claro está , que el mismo aparezca 
razonado y no sea arbitrario. . . 

No por ello, sin embargo, cs inadmisible la conducta descrita en la 
demanda. Cierto que el órgano judicial podía tener a la parte por no 
deSistida, en atcnClon a di ve rsas Cll'(un,tanclas en las que este Tribunal 
no ha de enh:ar ahora .. Mas, como hemos visto, tal decisión tenía que 
haberse a70rdado .. prev Io traslado a la otra parte. de forma expresa y con 
motlvaClon sufiClcnte. Nada de esto ha sucedido en el presente caso. 
Desdc luego, la Sentencia del T.C.T. no se refiere para nada ni a la 
~xlstcncia del escrito de desistimiento ni a 'Ias razones por las que .el 
organo lo podrla haber eventualmente rechazado.' Nada permite tam
P?CO entender que, el T.e T, haya rechazado el desistimiento de forma 
.laClta. Por lo demas, m las actuacIOnes desarrolladas ante el T ,e.T. ni 
Ia,s des!lrrolladas ante la Mag.'stratura -aJas que luego nos referiremos 
con m~s dctenrmlcnto- permlteh llegar a la conclusión de que el escrito 
de dcsl stlmlento presentado por el actor haya obtenido una respuesta 
expresa por ninguno de los dos órganos que, con ello, han incumplido 
~I deber que el arto 24.1 C.E. -y, en su desarrollo, el art. 11.3 LOPJ-Ies 
'1l1)pone de contestar a las cuestiones suscitadas por las partes. Incumpli
mIento que aparece tanlo más relevante respecto a cuestión .como la que: 

ahora nos ocúpa en la que se suscita tema relativo a la propia posibilidad 
de que continuará adelante la tramitación del proceso. . 

3. Estas consideraciones no conducen de forma · automática a la 
concesión del amparo toda vez que, como hemos visto, las partes 
personadas o"onen determinados reparos res pecio a la existencia del 
escnto de deslstll1l1enlO que funda la . entera pretensión del recurrente. 
Este afirma haberlo presentado ante la Magistratura núm. I de Barce
lona, y aporta copia del mismo con la demanda de amparo. Sin 
embargo, tanto el I.N.S.S. co'mo el Ministerio Fiscal destacan que la 
eXistenCia y presentaclOn de este escrilo no resulta de las actuaciones 
~cnll .. das por la Magistratura y el T.CT. 

Para el J.N.S.S. esta circunstancia ha de conducir a la desestimación 
del amparo sobre la base de que la copia aportada por el recurren te no 
¡-lene sufiCiente entidad como para lleva r a la conclusión de que el 
escnto. fue Ilresentado toda vez que «tan sólo consta que existe un escrito 
de deSIStimiento de fecha 3 de septiembre de '1985 en el que no figura 
el se llo de entrada en Magistratura; sino tan sólo un sello del Procurador _ 
del rccurrente en el que se hace constar que "es copia"». El Ministerio 
Fiscal, por su parte, sostiene una postura más matizada. En su segundo 
escnto de alegaCIOnes afirma que, aunque las actuaciones de la Magistra
tura no se han remitido. ~ompletas -lo que permite albergar ciertas dudas 

. respec to a la presentaclon del documento-, "no se debe olvidar que la 
parte recurrente ha acompañado a su demanda de amparo copia del que 
dice scr su' desistimiento y que en dicha copia aparece un sello de 
entrada en la Magistratura de Trabajo núm. I de Barcelona, fecha 12 de 
sCP\l~mbre de 1985». Ello le lleva a concluir que, si bien' este Tribunal 

. podna eXigir a la Magistratura de Trabajo la aclaración de los «extremos 
' OSClll'~s» relatiVOS a la eXistencia y tramitac ión del desistimiento, puede ·'· 
\amblen dar por acreditado «el extfav io del documento» y, en conse
cuenCia, conceder cI amparo. 

Dado que los reparos puestos por el 1. N .S.S. a la copia del escrito de 
deslsllml~nto aportada por la parte recurrente -en la que efectivamente, 
como senala el Fisca l, consta el sello de la Magistratura núm. I de 
Barcelona con la fecha de entrada- carecen de toda consistencia este 
Tribunal se ha de inclinar por la últihla de las soluciones propuesta's por 
el MI11lSterlo . Fiscal. CIerto que en las. aC,tuaciones remitidas por el 
T .e. r. tras rellerar este Tnbunal su remlSlon de todas las actuaciones 
noaparccc el escr-ito de desist imiento. Mas dio no puede interpretars~ 
Ulllcamente como que cI mismo no fue presentado ante la Magistratura, 
Sino que .solo Significa que el mismo no llegó al Tribunal Central de 
Tr~baJo. lo que puede deberse bien a su no presentación o simplemente 
a que la Magistratura no cumplió con los deberes que el arto 24.1 C.E. 
le Impone: transmitir el escrito al T.e.T. -al que iba dírigido- o señalar 
~I ahora recurrente la neceSidad de prsentarlo ante aquél -si se estimaba 
Inco mpetente para su recepción-o O incluso al extravío del escrito de 
desistimien to por el propio T.C.T. antes de su incorporación al rollo de 
supllcaclOn, lo que, por lo demás. permite imputar la lesión al órgano · 
slfpel'lor. . 

Entre todas estas posibilidades, este Tribunal ha de optar por 
cntender que .el escnto fue efectivamente presentado, extraviándolo los 
organos judlcwles. Y ello en atención a dos distintas circunstancias. Por 
un lado. como ya hemos selialado, la copia del escrito de desistimiento 
que se ~djuntó con la demanda de amparo no es una simple copia, en 
la que unlcamente consta el sello del Procurador del recurrente. Por el 
contran o, el escrito aportado lleva un sello de la Magistratura núm. I 
en cl que consta la fecha de presentación. Por otra parte, este Tribunal 
no puede dudar de su autenticidad a la vista de las actuaciones remitidas 
por la Magi.strálura. Ciertamente, como seiíala el Ministerio Fiscal. las 
Illlsmas no son ·completas, apareciendo un significativo vacío entre la 
pnmera Sentencia y.1a dictada por el T.c.T. , sin aparecer no ya el escrito 
de deslstlllllento. SIllO tampoco ninguna diligenc ia ni providencia de 
Impulso. La ausencia de estas actuaciones, a la visla de los súcesivos y 
expllclloS requenmlentos dmgldos al órgano por este Tribunal a.lo largo 
de .la tramltaclon del amparo, ha de interpretarse en el sentido de que 
el organCl ha e.xtravlado una parte sustancial de lo actuado Y. previsible
mcnte, tal~lblen el escnto de desistimiento cuya existencia se cuestiona. 
En atcnclon a ello, y !lada la apariencia de autenticidad de la copia 
presentada por el recurrente, hay que concluir que el escrito fue 
efectivamente presentado· y luego extraviado por los órganos judiciales 
IIltcrvllllentes. De donde se sigue, comO hemos razonado en el funda' 
mento anterior. la existencia de lesión del arto '24.1 C.E. . 

FALLO 

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA 
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACiÓN 
ESPANOLA, 

Ha decidido 

Otorgar el ampar~ solicitado por don Carrnelo Molano Rogado y, en . 
su virtud: . . 

Primero.-Declarar el derecho del recurrente a la tutela judicial 
' efectiva. . 



10 Viernes 3 enero 1992 BOE núm, 3, Suplemento 

Segundo . ~Anular la Sentencia de la' Sala Tercera del T.C.T. de 25- de 
febrero de 1988 (recurso de suplicación 986/85) y todas las actuaciones 
posteriores a la presentación del · escri to . de desistimiento el 12 de 
septi embre de 1985, con retroacción de actuaciones a este momento para ' 
que los órg~nos judiciales den al escrito la tramitación oportuna. 

160 Sala Prill/era. Sentencia '229/1991 , de 28 de noviembre. 
R ecurso de amparo 1.886/1988. Con/ra Sentencias ' del 
Juzgado de Instrucción· nlÍlI/('/'o II JI de .Ja Audiencia 
Provincial de Barce/ona. Supucsta I'lIlnerac/On del der('c/¡o 
a la presunción de inocencia: acti vidad probatoria sufi
ciente. 

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don 
Francisco Tomas y Valiente," Presidente; don Jesús Leguina Villa, don 
Luis López Guerra y don VIcente Glmeno Sendra, MagIstrados, ha 
pronunciado ' 

EN .NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA 

En el recurso de amparo núm. 1. 886/ 1988, promovido por el 
Procurador de los Tribunales don Emilio Alvarez Zancada, actuando en 
nombre y representación de don Víctor Lcón Núñcz, bajo la dirección 
letrada de ' don Mateo Seguí Parpal , contra las Sentencias de 27 de 
no vie mbre de 1987 del Juzgado de Instrucció n núm. 11 de Barcelonay 
de 6 de octubre de 1988 de la Sección Segunda de la AudIenCia 
Provincial de Barcelona. Ha sido parte el Ministerio Fiscal y Ponente 
don Luis López Guerra, q¡;ien expresa el parecer de la Sala. 

,; (~ r' 
. 1. Antecedentes 

1. Don Víétor León Núliez, en su propio nomb~e, por medio de 
escrito dirigido ·por correo certificado el 19 de novIembre d e 198,8, 
m~nifestó su intención de interponer recurso de amparo por tnfracoon 
dcl art. 24 C.E. contra la Sentencia de 6 de octubre de 1988 de la Secoon 
Segunda de la Audiencia Provincial de Barcelona, dictada en ~l rollo .de 
apelación 72/88, dimanante del procedImIento m onltortO numo 92/86 
del Juzgado de Instrucción núm. 11 de dicha ciudad. . 

. 2. Por providencia de 12 de dic iembre de 1988, la Sección Cuarta 
,de la Sala Segunda (actual Sala 'Primera) acordó conceder al promovente 
del amp~ro el plazo de dIez días para que comparecIese con Abogado y 
Procurador a su cargo, de conformidad con lo prevenido en el arto 81.1 
d.e la Ley Orgánica del Tribunal' Constitucional (LOTC) en relaCI?TI con 
el art. '85.2 del mismo texto legal, o bie n para que en el mIsmo termtno 
solicitase la designación de oficio de dichos profesionales por concurrir 
los requisitos precisos para dicho nombramiento. 

3. Efectuando el nomb~arÍJiento de Procurador y Letrado de libre 
designación, en virtud de providencia de 30 de e~ero de 1989 la SeccIón 
c9ncedió el. plazo de veinte días para. la formulacIón de la demanda .con ; 
los requisitos establecidos en el arto 49 de la ' LOTe. .. 

4: Con ' fecha de 21. de febrero de 1989, el 'Procurador de los . 
,Tribunales don Emilio Alvarez Zancada, en nombre y represetltación de 
don Víctor León Núñez, presentó escrito de demanda de amparo contm · 
las mencionadas Sentencias' de ' Ia Sección Segunda de la AudIenCia 
Provincial de Barcelona y del Juzgado de Instrucción núm. JI de . 
Barcelona, condenatorias por delitq de resistencia, basándose en los 
siguienies hechos: ' . 

a)' Encentrándose el ,recurrente, de prof~sión lingüista y esc~itor, el 
día I de marzo de 1986 en el bar Petrus, SIto en la calle HospItal, . de . 
Barcelona, fue requeridq Por unos Agentes de la Fuerza Pública al ,objeto 
de que se identificara. Al. ser portador, únicamente, de un carne de: la 
biblioteca pública adscrita a la (,Caixa de Pensions», fue objeto de 
incomprensibles recriminaciones por parte de los Agentes de la. auton- , 
dad. Tanto es así que fue acusado de .portar y vender droga y de msultar 
a los Agentes, procediendo éstos a continuación a detenerlo; CÓ':\; las 
correspondientes amenazas y golpes para 'conduClrlo a la Comlsana de 
PoliCía. . . . 

. b) Los hechos relatados .por el ro:;cur'rente ante la Comisaría de 
Policía , el Juzgado de Guardia y, posteriormente, ante el Juzgado · 
competente fueron siempre los expuestos. Es deCir, que r,equenda su 
identificación mostró su carné de lector, que no insultó, que no ·amenazó 
y que no agredió- a los. Agente~ de la auto~rdad . , 

c). FrC4lte . al relato de heChos ofrecIdo por ~I dem~ndante de . 
amparo, únicamente aparecen '3 través de la sustanclaClon pr?Cesal 

P~blíquese esta Sentencia en el «J:loletín Oficial del Estado». 

Dada en . Madrid , a vei 'ntiocho de 'novimbre de mil ' novecientos 
. noventa y uno.-Francisco Tomás y VaJiente.-JesÚs Leguina ViIla..,.Luis 
López Guerra.-Vicentc Gimeno Sendra.-Firmado: y Rubricaqo. 

declaraciones de la o tra parte, esto es, de los Agentes de la autoridad , 
dirigidas a sustentar su versión sin · que aparezca ninguna 'otra relación 
factil'a de terceras personas. No obstante" e1 hoy recurrente fue conde
nado, como autor de un delito de resistencia, a la pena de un mes y un 
día de arresto mayor, .suspensi·ón de todo cargo público y derecho de 
sufragio durante el tiempo de ' Ia condena, y a una multa de 30.000 
pesetas; condena confirmada por la Audiencia Provincial. 

La demanda considera vulnerado el derecho a la 'presunción de 
inoce ncia, reconocido en el arto 24.2 C.E., e interesa la nulidad de las 
Scntencias impugnadas. ' 

5. En virtud de ' providencia de 23 de febrero de 1989. a tenor de 
lo dispuesto en el art. 88 de la LOTC y con carácter previo a decidir ' 
sobre la admisión del recurso, se requirtó a la Audiencia Provincial de 
Barcelona y al Juzga'do de Instrucció n núm . 11 de dicha ciudad para 

'que, dentro del plazo de diez días, remitiesen respectivamente testimo
nio del rollo de apelación núm . 72/18 y del procedimie nto monitorio 
núm . 92/86. 

6. Por providencia de 29 de junio de 1989, la Sección Segunda de 
la Sala Primera' acordó admitir a trámite el recurso de amparo 
promovido po r don Víctor León Núliez, y, de conformidad con el art. 
51 de la LOTe, interesó del Juzgado de Instrucción núm.ll de 
Barcelona , que emplazase a las partes para que, en el plazo de diez días, 
compareciese n en el proceso constitucional. 

. 7. Por providencia de 13 de novienlbre de 1989, la Sección Segunda 
acordó tener por recibidas las diligencias de em plazamiento remitidas 
por el Juzgado de Instrucción núm. 11 de Barcelona y, en virtud de lo 
dispuesto en el art. 52 de la LOTC, dar vista de las actuaciones, por 
plazo común de veinte días, al Ministerio Fiscal y al Procurador 
Sr. Alvan;z ' Zancada para formulasen las alegaciones que es timasen 
pertinentes. 

8. Con fecha 30 de noviembre 'de 1989, el Procurador de los 
Tribunales don Emilio Alvarez Zancada presentó un escrito por el que 
ratificaba cn todos sus extremos las alegaciones contenidas en la 
demanda de amparo, insistiC'ndo en que las Sentencias impugnadas 
vulneraban el dcrecho a la presunción de inocenc ia. 

9. Con fecha 5 de diciembre de 1989, el Ministerio Fiscal presen tó 
escrito ge alegaciones en el que manifestaba que no podía estimarse que 
las Sentencias impugnadas hubiesen vulnerado la presunción de inocen
cia, ya que en el proceso. hubo una actividad probatoria co nstituida por 
la déclaración de los Policías nacionales que practicaron la detención, y 
por el parte médico de lesiones presentapo 'por uno de .ellos, sin que la 
coincidencia de hora de dicho parte con el atestado policial pueda 
<<traspasar los límites del conocimiento de los órganos de la jurisdicción 
.a los . que corresponde su valoracióo». De manera que los órganos 
judiciales tuv ieron .a su disposición la prueba constituida por las 
declaraciones de los policías ratificadas en el acto del juicio oral, 
e.specialme\)te la del policía lesionado, y por el parte médico obrante en 
autos, pud.iendo valorarlq, lo que· hicieron en su momento explicando 
las razones de su qeci.sión condenatoria. Por todo ello, el Fiscal interesa 
que se dicte Sentencia denegando ~I amparo soli~ado, 

10. Por providencia de fecha 25 de noviembre de 199 L se acordó 
señalar el día 28' siguiente para deliberación y votación de la· presente 
Sentencia. . 

11. Fundamentos jurídicos 

1. La cuestión que se plantea en el presente recurso de .amparo se 
'centra en determinar si ha sido vulnerado el derecho a la presunción de 
inocencia, reconocido en el art. 24.2 de la Constitución, de don Víctor 
León Núliez. Tal vulneración se habría producido, de acuerdo con las 
alegaciones del solicitante de amparo, por las Sentencias dictadas el 27de 
noviembre de 1987 por el Júzgadó de Instrucción núm. 1I de Barcelona, 
y el 6 de octubre .de' 1988 por la Sección Segunda de ' la Audiencia 
Provincial de Barcelona, Sentencias que condenaron al recurrente como 
aytor de un delito. de resistencia del art. 237 del Código Penal. Esa 
vulneración resultaría, según la de'manda, de que, frente a la versión 
proporcionada por el solicitante de amparo ante los órganos jurisdiccio
nales, «únicainente aparecen a través de la sustanciación procesal del 
caso ",e l'siones de la otra part,e. en ... este caso de los ' Agentes de la 
autoridad, dirigidas a sustentar su versión , sin que aparezca cualquiera 
otra relación fáctica de terceras personas»: El demandante de amparo 
invocó el arto 24.2.de la Constitución, como resulta de las actuaciones, 
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